
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA  

Cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto Sustanciación 011 de 2022 
Radicado 05 368 31 84 001 2019 00111 00 
Proceso SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 
Demandante (s) CARLOS MARIO LONDOÑO ARREDONDO y OTROS 

Causante (s) 
GABRIEL LONDOÑO ARENAS y ANA DE JESÚS 
ARREDONDO 

Asunto ORDENA REHACER PARTICIÓN 

 
Revisado el nuevo escrito de partición y adjudicación de bienes que conforman la masa sucesoral 

allegado por los apoderados designados para tal acto, encuentra el Despacho que aún no se da cabal 

cumplimiento a lo dispuesto por el Juzgado en el proveídos de fecha 12 de octubre y 11 de noviembre 

de 2021, pues, si bien se señala un porcentaje que presuntamente corresponde a cada uno de los 

herederos en el inmueble adjudicado, al realizar la sumatoria de todos ellos, es decir de los 

correspondientes a los trece herederos, arroja como resultado 99.996%, y no el 100% del inmueble a 

adjudicar, yerro que igualmente se presenta al asignar el valor de cada hijuela, pues se dice 

corresponder a cada uno de los herederos una hijuela por valor de $ 10.084.461,40, pero al efectuar la 

operación aritmética correspondiente, arroja como resultado un valor de $ 131.097.998,2, cuando el 

avaluó asignado al único bien que compone el acervo hereditario es de $ 131.097.998. En consecuencia, 

se le otorga a los partidores el término de diez (10) con el fin de que rehagan el aludido trabajo de 

partición.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Andrea Arias Montoya 

Juez 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en ESTADO No._18_ fijado 
hoy 6 de ABRIL de 2022 en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 a.m. 

_  
La secretaria.- 



Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Jerico - Antioquia 
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